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Anuncio de la Universidad de Zaragoza por el que se publica corrección de errores del anuncio 

de licitación del expediente n° 00102-2022 de “Explotación del servicio de reprografía, impresión y 
gestión documental de la Facultad de Economía y Empresa de la Universidad de Zaragoza.”. 

Advertido error material en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el anuncio 
de licitación publicado en el Perfil de Contratante y en el Portal de Contratación del expediente nº 
00102-2022 para la contratación de “Explotación del servicio de reprografía, impresión y gestión 
documental de la Facultad de Economía y Empresa de la Universidad de Zaragoza” el 13 de junio 
de 2022: 

- En el anuncio de licitación del Perfil de Contratante, en el apartado Apertura de Ofertas 
Económicas, donde dice “El día 06/07/2022 a las 09:30 horas” debería decir “30/06/2022 a las 09:30 
horas”; y en el anuncio de licitación publicado en el Portal de Contratación de la Universidad de 
Zaragoza, en el apartado Fecha de Apertura de Criterios Objetivos donde dice “El día 06/07/2022 a las 
09:30 horas” debería decir “30/06/2022 a las 09:30 horas”, 

- En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el apartado D1 del Cuadro 
Resumen, donde dice “plazo de duración de contrato: 2 años (previsto desde 19 de julio de 2022 hasta 
el 18 de agosto de 2024) o el que se derive de la fecha de formalización del contrato en caso de que 
esta sea posterior al 18 de julio de 2022)” debe decir “plazo de duración del contrato: 2 años (previsto 
desde 19 de julio de 2022 hasta el 18 de julio de 2024)  desde el día siguiente a la fecha de formalización 
del contrato de ser esta posterior al 18 de julio de 2022” 

No siendo necesario iniciar un nuevo plazo de presentación de proposiciones, por tratarse de 
un error material siempre que el presente anuncio se publique antes de que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones indicado en el anuncio inicial. 

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 por 
EL RECTOR P.D. (Resol. 19/4/2016, B.O.A. nº 75 de 20/4/2016) EL GERENTE. 

 
 

 

 

 

 

 


